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ACUERDO N° 93/2009-2011 (VI)

LA ASAMBLEA GENERAL UNIVERSITARIA DE LA

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

I. Que por Decreto Legislativo Nº 597, de fecha 29 de abril 
de 1999, publicado en el Diario Oficial Nº 96, Tomo 343, del 
25 de mayo de 1999, se emitió la nueva Ley Orgánica de la 
Universidad de El Salvador, la cual en su artículo 16 confiere 
a la Asamblea General Universitaria el carácter de máximo 
organismo normativo y elector.

II. Que por Acuerdo Nº 67/2005-2007 (IV) de fecha 6 de febre-
ro del año 2007, la Asamblea General Universitaria, emitió el 
Reglamento Electoral de la Universidad de El Salvador, publi-
cado en el Diario Oficial Nº 38, Tomo 374, del 26 de febrero 
del año 2007.

III. Que en la aplicación del Reglamento mencionado se han 
advertido inconsistencias, por lo que con base en los artícu-
los 12, 13, 14, 15 y 19 de la Ley Orgánica de la Universidad 
de El Salvador, es necesario reformar el Reglamento Electo-
ral vigente, con el fin de regular adecuadamente, el quehacer 
electoral de la Universidad.

POR TANTO:

En el ejercicio de sus potestades legales que le otorga el ar-
tículo 19 letra “c” de la Ley Orgánica de la Universidad de 
El Salvador, por 44 votos a favor, 0 en contra y 1 abstención 
ACUERDA:

Emitir el siguiente

REGLAMENTO ELECTORAL DE 
LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES PRELIMINARES

Objeto.
Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto desa-
rrollar los mecanismos para la elección de integrantes de los 
órganos colegiados de gobierno, funcionarias y funcionarios 
ejecutivos y otros que determinen los artículos 12, 19 litera-
les “d”, “e” y “f”, y artículo 62 de la Ley Orgánica de la Uni-
versidad de El Salvador.

Abreviaturas.
Artículo 2. En el presente Reglamento se utilizarán las si-
guientes abreviaturas:

a. Universidad de El Salvador: La Universidad y UES, indis-
tintamente;

b. Ley Orgánica de la Universidad de El Salvador: Ley Or-
gánica;

c. Reglamento General de la Ley Orgánica de la Universi-
dad de El Salvador: Reglamento General;

d. Reglamento Disciplinario de la Universidad de El Salva-
dor: Reglamento Disciplinario;

e. Asamblea General Universitaria: AGU;

f. Consejo Superior Universitario: CSU;

g. Fiscalía General de la Universidad de El Salvador: Fisca-
lía;

h. Defensoría de los Derechos Universitarios: Defensoría;

i. Junta Directiva de la Facultad: Junta Directiva;

j. Asociación General de Estudiantes de Facultad: AGEF;

k. Asamblea de Representantes de Curso: ARC;

l. Comité Electoral Estudiantil: CEE;

m. Asamblea del Personal Académico: APA; 153

n. Comité Electoral Académico de la Facultad: CEA;

o. Comité Electoral Profesional No Docente: CEPND;

p. Consejo Preelectoral Estudiantil: CPE;

q. Consejo Preelectoral Académico: CPA;

r. Consejo Preelectoral Profesional No Docente: CPPND; y

s. Defensor de los Derechos Universitarios: Defensor.

7. REGLAMENTO ELECTORAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR
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Del ámbito de aplicación.
Artículo 3. El presente reglamento por su carácter especí-
fico en materia electoral, es de aplicación obligatoria para 
todos los sectores que integran la Universidad, de acuerdo al 
artículo 10, inciso uno de la Ley Orgánica.

De conformidad al artículo 1, inciso dos de la Ley Orgánica, 
toda alusión a personas, su calidad, cargo o función, manifes-
tada en género masculino, se entenderá expresada igualmen-
te en género femenino.

Cumplimiento de requisitos.
Artículo 4. La validez de las elecciones a que se refiere el 
presente Reglamento requerirá el cumplimiento de los requi-
sitos y regulaciones que para ello se establecen en la Ley Or-
gánica, su Reglamento General y demás Reglamentos.

Cuerpo electoral y elegibles.
Artículo 5. El cuerpo electoral estará conformado por inte-
grantes de los sectores de la Corporación Universitaria, se-
gún lo establece el artículo 10 de la Ley Orgánica:

a. El académico, integrado por el personal académico de las 
Facultades;

b. El estudiantil, conformado por su representación en las 
Facultades; y

c. El profesional no docente, por representantes de las aso-
ciaciones de profesionales correspondientes a las carre-
ras de cada Facultad que tengan personalidad jurídica.

Todos los anteriores deberán reunir los requisitos que esta-
blecen la Ley Orgánica, su Reglamento General y los demás 
Reglamentos.

Asimismo, tienen derecho a participar como elegibles quie-
nes integran la Corporación Universitaria que reúnan los re-
quisitos para optar a los diferentes cargos de elección.

CAPÍTULO II
DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES 

DE LAS FACULTADES

Organismos electorales.
Artículo 6. Se integrarán los comités electorales en cada Fa-
cultad, por cada uno de los sectores que la conforman, con 
las atribuciones y deberes establecidos en este Reglamento.

Quienes integren el Comité Electoral durarán en sus funcio-
nes el ciclo académico en que se eligieron, y podrán ser ree-
lectos o reelectas una sola vez en forma consecutiva, siempre 
que cumplan con los requisitos establecidos.

Sección Primera
Comité Electoral Estudiantil

Artículo 7. En el ciclo académico, cada grupo de clase, curso, 
materia, módulo o unidad de aprendizaje, y otros, elegirá por 
mayoría simple de los presentes, a sus representantes propie-
tario y suplente.

La elección de representación de cada grupo de clases será 
coordinada por un estudiante directivo de la AGEF; por un 
estudiante directivo de la asociación de Escuela o Departa-
mento respectivo; o en defecto de ello a propuesta del grupo 
de clase.

Las votaciones en los grupos de clases serán públicas y quien 
coordine la elección notificará a la AGEF y a la Secretaría 
de la Facultad, los representantes electos, por medio de acta, 
según el formato autorizado por la AGU, firmada por quien 
coordine la elección, y en calidad de testigos, un mínimo de 
dos estudiantes del mismo curso, debiendo anexar el listado 
de estudiantes del grupo de clase que estuvieren presentes.

La AGEF y la Secretaría de la Facultad elaborarán la nómina 
de los representantes electos que integrarán la ARC.

Será obligación de las autoridades y del personal académico de 
las Facultades, facilitar la elección a que se refiere este artículo.

De la asamblea de representantes estudiantiles.
Artículo 8. Los representantes de los distintos grupos de 
clase de la Facultad conformarán la ARC.

La ARC elegirá un CEE entre sus integrantes, para lo cual 
será convocada y coordinada por la AGEF de la respectiva 
Facultad o, en su defecto, por la Presidencia de la AGU o una 
delegación autorizada por la Junta Directiva de la AGU inte-
grada por estudiantes asambleístas.

La coordinación de la ARC será responsable de levantar el 
acta de elección, juramentación y toma de posesión de los 
miembros electos del Comité. El acta deberá ser firmada por 
la coordinación de la ARC, el representante de Fiscalía y de 
la Defensoría, y se remitirá a la AGU, con copia a Fiscalía y 
a Junta Directiva de la Facultad respectiva, en los cinco días 
hábiles siguientes a la elección.

Validez de las sesiones de la ARC.
Artículo 9. La ARC sesionará válidamente en primera con-
vocatoria cuando estén presentes la mitad más uno de los 
representantes electos y tomará decisión con la mitad más 
una de las personas presentes y en segunda convocatoria con 
un mínimo del treinta por ciento de los representantes elec-
tos y tomará decisiones con los dos tercios de las personas 
presentes.

La convocatoria para la primera y segunda sesión podrá ha-
cerse simultáneamente. El lapso entre éstas no podrá ser me-
nor a una hora, ni mayor a tres días hábiles.
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La reducción del quórum inicial no será obstáculo para que la 
sesión continúe, siempre que se conserve el quórum mínimo 
requerido.

Las votaciones en la ARC serán públicas o secretas, según lo 
determine la misma.

Del Comité Electoral Estudiantil.
Artículo 10. El CEE estará integrado por:

a. Un Presidente, que lo convocará y presidirá;

b. Un Secretario, que redactará las actas; y

c. Dos Vocales, que participarán en el escrutinio y demás 
actividades del Comité.

Para cada integrante propietario del CEE se elegirá su res-
pectivo suplente.

Quienes integren el CEE tomarán posesión de sus cargos al 
ser juramentados por la presidencia de la AGU o a quien de-
legue.

El CEE tomará decisiones con la mitad más uno de sus inte-
grantes.

Atribuciones y deberes del Comité Electoral  
Estudiantil.
Artículo 11. El CEE tendrá las siguientes atribuciones y de-
beres:

a. Hacer todo lo necesario para que la elección de la re-
presentación estudiantil ante los órganos colegiados de 
gobierno de la UES se haga dentro del plazo establecido 
por la AGU y de conformidad con lo preceptuado por la 
Ley Orgánica, su reglamento general y este reglamento;

b. Elaborar y hacer pública la programación de todo el pro-
ceso electoral, como mínimo cinco días hábiles antes de 
iniciarlo, en los períodos establecidos por la AGU; dicha 
programación deberá notificarse a la Presidencia de la 
AGU, y a las Asociaciones de estudiantes.

c. Elaborar el proyecto que determine los recursos materia-
les, financieros y de espacio físico, para llevar a cabo las 
elecciones y gestionarlo ante el Decano de la respectiva Fa-
cultad, quien estará obligado a proporcionar lo solicitado. 
Este Proyecto deberá ser presentado en los cinco días 
hábiles antes de la fecha señalada para la elección.

d. Establecer un lapso mínimo de tres días y máximo de cin-
co días hábiles, para la inscripción de candidaturas a los 
cargos ante los órganos de gobierno; dicho período de ins-
cripción, debe ser notificado a las diferentes Asociaciones 
de Estudiantes de la respectiva Facultad y deberá publi-
carse a nivel de la misma. Para tal efecto se deberá exigir 
que los candidatos se identifiquen con nombre, carné de 
estudiante, acreditación de ser estudiante, y fotografía.  
Asimismo deberán inscribir el logotipo y color de bande-
ra con la que participarán en las elecciones, o cualquier 
otro distintivo si lo tuviesen;

e. Revisar y validar las propuestas de las candidaturas de 
representantes estudiantiles ante órganos colegiados de 
gobierno que le presenten, ya sea por las asociaciones 
estudiantiles con personalidad jurídica, la representa-
ción estudiantil de una, varias carreras, niveles o de la 
respectiva Facultad, recibirlas y verificar que cumplan 
los requisitos legales para participar en la elección;

f. Gestionar ante la Administración Académica de la Fa-
cultad el padrón electoral estudiantil actualizado por lo 
menos con ocho días hábiles previos a la elección.

g. Autorizar de cinco a diez días hábiles para la propaganda 
electoral y velar que ésta no dañe la infraestructura de la 
Universidad; 

h. Finalizado el proselitismo el CEE ordenará el retiro de 
la propaganda alrededor del área de votaciones, por lo 
menos veinticuatro horas antes de las mismas;

i. Garantizar el retiro total de la propaganda en las insta-
laciones de su Facultad antes de la finalización del ciclo 
en que se realicen las elecciones, para lo cual solicitará 
el apoyo a las asociaciones estudiantiles y a las autorida-
des;

j. Regular que el tiempo de votación sea en-
tre ocho y doce horas, de acuerdo al funciona-
miento de cada Facultad; no pudiendo exceder 
el cierre de las mismas de las diecinueve horas; 
En casos excepcionales, el CEE de la Facultad podrá so-
licitar, previamente, modificación de horario a la Junta 
Directiva de la AGU;

k. Velar por que todo el sector estudiantil que se encuentre 
matriculado y activo, tenga oportunidad de participar 
en la elección, y que depositen su voto en forma direc-
ta, escrita, personal y secreta, en la urna o receptáculo 
destinado para tal fin; exigiendo para su identificación 
personal, el carné de estudiante universitario, o en su 
defecto, el documento único de identidad (DUI), el carné 
de minoridad, el pasaporte o la licencia de conducir y 
verificar si están incluidos en el padrón electoral;

l. Contar los votos emitidos, anotar los resultados en un 
lugar visible y dar por electas a las personas candidatas 
que obtuvieren el mayor número de votos. Además, en-
tregar el total de papeletas impresas recibidas por el CEE 
debidamente identificadas a la comisión delegada por la 
AGU;

m. Levantar acta del resultado de las votaciones, esta de-
berá contener los requisitos establecidos en el formato 
proporcionado por la AGU, y servirá como documento 
probatorio de las personas que resulten electas. El acta 
deberá ser firmada por el Presidente, Secretario, Vocales 
y los observadores oficialmente delegados. La misma de-
berá notificarse a los candidatos participantes.

n. Entregar al final del proceso un informe a la Junta Direc-
tiva de la AGU, de las Facultades y a Fiscalía General de 
la UES, en un plazo de tres días hábiles contados a partir 
de la elección y deberá ser firmado por el Presidente y 
el Secretario. Al informe se anexarán la programación, 
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el acta de elección y el padrón electoral. Las papeletas 
serán enviadas a la JD de la AGU.

o. Solicitar por escrito, observadores de Fiscalía, AGU, De-
fensoría y del sector que estimen conveniente, para la 
verificación de la legalidad y transparencia de los proce-
sos electorales;

p. Para el efecto del literal “d”, el CEE exigirá, que las pro-
puestas de candidatos se identifiquen con nombre com-
pleto, carrera y cargo; así mismo las características tales 
como: color de bandera y logotipo de la Asociación o 
Colectivo que las proponen, si la tuvieren, con la cual 
participarán en las elecciones.

q. Con el objeto de garantizar, que todos los estudiantes 
puedan emitir el sufragio, en forma equitativa, la elec-
ción de sus Representantes ante los Órganos de Gobier-
no, así como en la elección de Funcionarios de la Uni-
versidad; el CEE exigirá que el Sistema de votación en la 
respectiva Facultad, sea en orden alfabético y las urnas 
serán distribuidas de acuerdo al número de votantes y 
por letra; en forma proporcional al número de estudian-
tes, según el padrón electoral.

r. En caso de existir diferentes elecciones, será obligación 
del CCE, elaborar papeletas de diferentes colores;

s. Recibir propuestas de candidaturas de representación 
del sector estudiantil ante la AGU, CSU y Juntas Directi-
vas de las Facultades;

t. Enviar al Consejo Preelectoral Estudiantil, acta del re-
sultado de las votaciones, de las precandidaturas, que 
servirá como documento probatorio de las personas que 
resulten electas, firmada por el Presidente, Secretario y 
un vocal, así como por los observadores asistentes ofi-
cialmente invitados;

u. Recibir propuestas de candidaturas a los cargos de Deca-
nos y Vicedecanos e inscribir a quienes cumplan con los 
requisitos exigidos por la Ley Orgánica;

v. Publicar en los medios de comunicación de la UES, los 
nombres de los estudiantes electos para los distintos car-
gos a desempeñar; y

w. Las demás atribuciones y deberes que le señale el pre-
sente Reglamento.

Difusión de la programación.
Artículo 12. En la difusión de la programación del proceso 
electoral, el CEE deberá incluir, como mínimo, la informa-
ción siguiente:

a. Los requisitos legales que deben cumplir las propuestas 
de candidatos a representantes estudiantiles;

b. Lugar, fecha, hora y nombre del responsable de recibir la 
documentación en el período de inscripción;

c. Fechas en que estará permitida la propaganda electoral; 
y

d. Lugar y fecha de la votación y de la publicación de los 

resultados finales de las votaciones.

La programación podrá darse a conocer por medio de afi-
ches, boletines, revistas, hojas volantes, carteleras informati-
vas o cualquier otro medio de comunicación.

Obligación de la Administración Académica.
Artículo 13. La Administración Académica de cada Facultad 
a través de su jefatura deberá proporcionar por escrito el pa-
drón electoral estudiantil, en los tres días hábiles siguientes a 
la solicitud que al efecto le haga el CEE.

El padrón deberá contener la siguiente información:

a. Los ejemplares que sean necesarios de los listados estu-
diantiles de matriculados y activos de la Facultad, debi-
damente firmados y sellados; y

b. La lista de estudiantes de la Facultad que cumplan con 
los requisitos que establece el artículo 15 letra “c” de la 
Ley Orgánica.

De las listas mencionadas, un ejemplar debe ser entregado al 
CEE de la Facultad, otro deberá colocarse en un lugar visible 
y de acceso a la población estudiantil de la Facultad, con un 
mínimo de cinco días hábiles antes de cada elección y un 
tercero debe ser remitido a la Fiscalía.

Sección Segunda
Comité Electoral Académico

De la Asamblea del Personal Académico.
Artículo 14. Son integrantes de la Asamblea del Personal 
Académico, las personas que reúnan los requisitos del artícu-
lo 46 de la Ley Orgánica, el artículo 43 inciso primero del Re-
glamento General de la Ley Orgánica, y de las disposiciones 
del Reglamento General del Sistema de Escalafón del Perso-
nal de la UES; escalafonado y nombrado por Ley de Salario o 
contratado por Servicios Personales de carácter permanen-
te, ya sea a tiempo integral, completo o parcial hasta cuarto 
de tiempo y que desempeñen las actividades académicas del 
cargo.

El personal encargado de la proyección social, formará parte 
de la Asamblea del Personal Académico si reúnen los requi-
sitos a que se refiere el inciso anterior.

Para facilitar la celebración de las sesiones de la asamblea, el 
personal académico suspenderá sus actividades académicas, 
previa autorización del Decano de la Facultad correspon-
diente y la asistencia será obligatoria, salvo causa debida-
mente justificada.

Obligación de la Secretaría de la Facultad.
Artículo 15. La persona nombrada como Secretario de cada 
Facultad, proporcionará el listado del personal académico 
para establecer la nómina de integrantes de la asamblea, al 
menos con cinco días hábiles de anticipación.
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El listado deberá contener la clasificación escalafonaria y 
tiempo de servicio de cada docente, y demás información que 
sea necesaria para identificar a las personas elegibles para 
cargos de representantes.

Un ejemplar deberá ser entregado a la Asamblea de Personal 
Académico de la Facultad, otro deberá ser fijado en lugar vi-
sible y de acceso al personal académico y un tercero deberá 
remitirse a la Fiscalía.

Validez de las sesiones de la asamblea
Artículo 16. Para que pueda sesionar válidamente la Asam-
blea del Personal Académico en el ejercicio de las funcio-
nes electorales, se necesitará la mitad más uno de sus inte-
grantes, ya sea en primera o segunda convocatoria y tomará 
acuerdos con la mitad más una de las personas presentes, 
siempre que se mantenga el quórum de la mitad más uno de 
los integrantes.

Podrá exonerarse de la nómina de la Asamblea del Personal 
Académico, para efectos del cómputo del quórum mínimo, 
al personal a tiempo parcial, cuyo horario no coincida con 
la hora de la convocatoria, becados en el extranjero, quienes 
se encuentren gozando de licencia o incapacidad y aquellas 
personas que presenten justificación por escrito de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 13 del presente Reglamento; no 
obstante lo anterior, tendrán derecho a ser convocados.

Convocatoria y desarrollo de las sesiones 
de la Asamblea del Personal Académico.
Artículo 17. El Decano de la Facultad convocará a la Asam-
blea del Personal Académico para la elección del CEA. Los 
representantes propietarios y suplentes del personal acadé-
mico de la Facultad ante la AGU, presidirán la asamblea, jura-
mentarán y darán posesión de sus cargos a quienes resulten 
electos. El Secretario de la Facultad deberá redactar acta de 
todo lo actuado y la firmarán los representantes ante la AGU 
remitiendo un ejemplar a la AGU y otro a la Fiscalía General 
de la UES.

A partir de la toma de posesión del CEA, quien lo presida 
será responsable de dirigir la Asamblea del Personal Acadé-
mico en el ejercicio de las funciones electorales.

Para efectos electorales, el Decano en coordinación con 
quien presida el CEA, convocarán al personal académico in-
tegrante de dicha asamblea.

Integración del Comité Electoral Académico
Artículo 18. La Asamblea del Personal Académico, elegirá 
entre sus integrantes al CEA de la Facultad.

El CEA estará conformado por:

a. El Presidente que convocará y presidirá;

b. Un Secretario que redactará las actas; y

c. Dos Vocales que participarán en el escrutinio y demás 
actividades del Comité.

Para cada integrante propietario del CEA, se elegirá el su-
plente.

Atribuciones y deberes del Comité Electoral 
Académico.
Artículo 19. El CEA tendrá las atribuciones y deberes si-
guientes:

a. Velar porque la elección de los representantes del perso-
nal académico, ante los órganos colegiados de gobierno 
y funcionarios ejecutivos de la UES, se realice dentro de 
los plazos establecidos en este reglamento, los integran-
tes del personal académico, que reúnan los requisitos 
legales, tengan oportunidad de participar en la elección;

b. Hacer pública la programación del proceso electoral de 
que se trate;

c. Vigilar porque en la elección de la representación del 
personal académico y funcionarios ejecutivos, se cum-
pla con lo preceptuado en la Ley Orgánica de la UES, su 
Reglamento General y en este Reglamento;

d. Dirigir el proceso de elección de los representantes del 
personal académico ante los órganos de gobierno;

e. Realizar el proceso de elección de las precandidaturas a 
Rector, Vicerrectores y Defensor de los Derechos Uni-
versitarios;

f. Efectuar el proceso de elección de las candidaturas a De-
cano y Vice Decano;

g. Realizar el escrutinio de los votos emitidos, publicar los 
resultados en un lugar visible y dar por electas a las per-
sonas que obtuvieren el número de votos conforme lo 
establecen el Reglamento General de la Ley Orgánica 
y el presente Reglamento, remitiendo las papeletas a la 
Junta Directiva de la AGU;

h. Firmar el acta en que conste el resultado de la elección, 
la cual deberá ser notificada a los candidatos participan-
tes;

i. Publicar los nombres de las personas electas, para los 
distintos cargos a desempeñar en la UES; además publi-
car en el todos los medios de comunicación de la UES, 
las propuestas del plan de trabajo de los candidatos ins-
critos, a ser autoridades universitarias;

j. Entregar el informe final del proceso a la Junta Directiva 
de la AGU, Junta Directiva de la respectiva Facultad y 
la Fiscalía General de la UES, en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la elección, 
el cual deberá ser firmado por el Presidente, Secretario 
y un vocal. El informe contendrá acta de elección, y pa-
drón electoral. Las papeletas de votación serán remitidas 
a la AGU;

k. Recibir propuestas de candidaturas de representación 
del personal académico ante la AGU, CSU y Juntas Di-
rectivas de las Facultades;

l. Recibir las propuestas que le envíe el Consejo Preelec-
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toral Académico de las precandidaturas para Rector, Vi-
cerrectores y Defensor de los Derechos Miembros de la 
Universidad y hacerlas participar en el proceso de elec-
ción de candidatos;

m. Recibir precandidaturas para Decano y Vicedecano e 
inscribir a quienes cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley Orgánica;

n. Enviar al Consejo Preelectoral Académico, acta del re-
sultado de las votaciones de las precandidaturas de los 
cargos establecidos en el literal “e” de este artículo que 
servirá como documento probatorio de las personas que 
resulten electas, la cual deberá ser firmada por el Pre-
sidente, Secretario, un vocal y observadores asistentes 
oficialmente invitados;

o. Solicitar por escrito, delegados de Fiscalía, AGU, Defen-
soría para la verificación de la legalidad y transparencia 
de los procesos electorales; y

p. Las demás atribuciones y deberes que señale este Regla-
mento.

Sección Tercera
Comité Electoral Profesional No Docente

Elección del Comité Electoral Profesional No Docente.
Artículo 20. Las asociaciones de profesionales no docentes 
con personalidad jurídica elegirán un comité electoral por 
cada Facultad de acuerdo a los casos siguientes:

a. Cuando exista una sola asociación, el Comité se elegirá 
al interior de la asociación como ésta lo determine;

b. Si existen varias asociaciones federadas, la Junta Direc-
tiva de la AGU convocará por escrito, a representantes 
de la Federación y de las asociaciones de carreras afines 
no federadas, para decidir la conformación y toma de 
posesión del Comité Electoral, de manera que todas las 
asociaciones legalmente conformadas tengan represen-
tatividad en el mismo;

c. Si existen varias asociaciones de una Facultad y no están 
federadas, la Junta Directiva de la AGU convocará por 
escrito, a representantes legales de cada asociación, para 
decidir con ellos sobre la conformación y toma de pose-
sión del comité electoral; y

d. En el caso de las Facultades Multidisciplinarias, se ele-
girá de acuerdo con lo establecido en el inciso tres del 
artículo 13 de la Ley Orgánica.

La asociación que no atienda la convocatoria escrita en el 
plazo establecido por la AGU, perderá el derecho a que se 
refiere este artículo.

Integración del Comité Electoral Profesional 
No Docente.
Artículo 21. El Comité Electoral Profesional No Docente es-

tará integrado por:

a. El Presidente, que lo presidirá;

b. Un Secretario, que redactará las actas; y

c. Dos vocales, que participarán en el escrutinio y demás 
actividades del comité.

Para cada integrante propietario del comité, se elegirá su res-
pectivo suplente.

Atribuciones y deberes del Comité Electoral 
Profesional No Docente.
Artículo 22. El Comité Electoral Profesional No Docente 
tendrá las atribuciones y deberes siguientes:

a. Recibir propuestas de candidaturas de representación 
del sector Profesional No Docente ante la AGU y Juntas 
Directivas de las Facultades;

b. Dirigir el proceso de la elección de los representantes 
del Sector Profesional No Docente, ante la AGU y Juntas 
Directivas de las respectivas Facultades;

c. Garantizar que en el proceso electoral de los represen-
tantes del Sector Profesional No Docente y funcionarios 
ejecutivos, se cumpla lo preceptuado en la Ley Orgánica, 
su Reglamento General y en este Reglamento;

d. Recibir las propuestas que le envíe el Consejo Preelecto-
ral Profesional No Docente de las precandidaturas para 
los cargos de Rector, Vicerrectores y Defensor para que 
participen en el proceso de elección de candidatos e ins-
cribir a quienes cumplan con los requisitos exigidos por 
la Ley Orgánica;

e. Organizar, realizar y dirigir la elección de las candidatu-
ras a Decanos y Vice Decanos, de la respectiva Facultad; 

f. Recibir propuestas de precandidaturas a los cargos a De-
cano y Vicedecano e inscribir a quienes cumplan con los 
requisitos exigidos por la Ley Orgánica;

g. Organizar, realizar y dirigir la elección de candidatos a 
Rector, Vicerrectores, y Defensor;

h. Garantizar que en los procesos de elección se cumplan 
los requisitos establecidos en el artículo 10 de la Ley Or-
gánica;

i. En la elección a los cargos a que se refieren los literales 
“a”, “b” y “d” de este artículo, realizar el escrutinio de 
los votos, elaborar el acta y el informe final, que serán 
firmados por quienes integren el Comité y remitirlos a 
la AGU, Fiscalía y a la Junta Directiva de la asociación 
respectiva, en un plazo máximo de tres días hábiles des-
pués de la elección, firmado por el Presidente, Secretario, 
y al menos un vocal. En el caso de no firmar alguno de 
los miembros del Comité, sin causa justificada, se hará 
constar en el Acta respectiva. El acta del resultado de 
las votaciones deberá notificarse a los candidatos parti-
cipantes, en el mismo acto;

j. El Comité Electoral de las Facultades deberá contar con 
el padrón electoral de cada asociación debidamente 
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acreditada, el cual será enviado como máximo cinco días 
antes de la elección a la Fiscalía General de la UES y a 
la JD de la AGU. El padrón electoral de las asociaciones 
deberá estar integrado por los graduados o incorporados 
de la UES;

k. Enviar al Consejo Preelectoral Profesional No Docente, 
acta del resultado de las votaciones de las precandida-
turas en los cargos establecidos en el literal “b” de este 
artículo, el cual servirá como documento probatorio de 
las personas que resulten electas, y será firmada por el 
Presidente, Secretario, al menos un Vocal y observadores 
asistentes oficialmente invitados;

l. Elaborar y hacer pública la programación del proceso 
electoral de que se trate; y

m. Las demás atribuciones y deberes que le señale este Re-
glamento. El día en que se celebren las elecciones, la Jun-
ta Directiva de la AGU deberá enviar observadores, a fin 
de garantizar la legalidad del proceso.

CAPÍTULO III
ELECCIÓN DE REPRESENTANTES 

ANTE ÓRGANOS COLEGIADOS 
DE GOBIERNO

Normas aplicables.
Artículo 23. Para la elección de representantes ante órga-
nos colegiados de gobierno de la Universidad, se aplicarán las 
disposiciones legales siguientes:

a. Elección de representantes del sector estudiantil ante la 
AGU, CSU y Juntas Directivas de las Facultades: artículo 
13 inciso final de la Ley Orgánica y la Sección Primera 
del Capítulo II del presente Reglamento;

b. Elección de representantes del Personal Académico de 
cada Facultad ante la AGU, el CSU y Junta Directiva de 
Facultad: artículo 13 inciso primero de la Ley Orgánica 
y la Sección Segunda del Capítulo II del presente Regla-
mento; y

c. Elección de representantes del Sector Profesional No 
Docente ante la AGU y Juntas Directivas de las Faculta-
des: artículos 10 inciso primero, 13 inciso segundo y ter-
cero de la Ley Orgánica y la Sección Tercera del Capítulo 
II del presente reglamento.

En todo caso, son aplicables los requisitos regulados en el 
artículo 15 de la Ley Orgánica.

Acreditación de los representantes electos.
Artículo 24. La representación electa ante los órganos cole-
giados de gobierno de la Universidad, antes de su juramenta-
ción y toma de posesión de sus cargos deberá estar acreditada 
por Fiscalía, que lo hará si previamente se le han presentado 
los atestados en regla, en los que conste la elección y que se 

han cumplido los requisitos legales.

Documentos a presentar.
Artículo 25. Para la acreditación, las personas electas pre-
sentarán a Fiscalía, los documentos siguientes:

1. El Personal Académico:

a. Acta y demás documentos en los que conste su elec-
ción y que las personas que lo firmen estén facultadas 
para ello;

b. Original y copia de su título universitario y, cuando 
sea graduado en universidad extranjera, el respectivo 
documento de incorporación a la UES;

c. Documento en que conste la calidad a que se refiere el 
artículo 15 literal “a” e inciso último de la Ley Orgáni-
ca en la respectiva Facultad y que la ha tenido durante 
tres años consecutivos como mínimo en la UES. Este 
documento deberá ser expedido inmediatamente por 
el Administrador Financiero de la respectiva Facultad, 
sin costo alguno para la persona electa para integrar 
el órgano de gobierno;

d. Original y copia de la certificación de partida de na-
cimiento y DUI u otro documento legal de identifica-
ción; y

e. Declaración jurada de la persona electa en la que 
conste que no es funcionario público, ni desempeñe 
cargos de dirección en la UES o en otras universida-
des e instituciones de educación superior, y no forme 
parte del personal administrativo ni de otros órganos 
colegiados de gobierno de la UES.

Para los fines de este reglamento se entenderá por funcio-
nario público, toda persona que presta servicios pagados o 
gratuitos, permanentes o transitorios, en la administración 
pública y que tiene responsabilidad de dirección.

2. Profesionales No Docentes:

a. Original y copia de título universitario expedido por 
la UES o, en su caso, el documento en que conste su 
incorporación a la UES;

b. Los documentos a que se refieren los literales “a”, “d” 
y “e” del numeral 1; y

c. No tener vínculo laboral con la UES.

3. Estudiantes:

a. Documentos que hagan constar como mínimo la apro-
bación del 50% de su carrera en la Facultad correspon-
diente, conforme a lo regulado en el Artículo 15, literal 
“c”, de la Ley Orgánica;

b. Los documentos a que se refieren los literales “a”, “d” 
y “e” del numeral 1 del presente artículo; y

c. Haber obtenido en los dos ciclos anteriores a su elec-
ción, un promedio de calificaciones del 70% del máximo 
obtenible, o su equivalente en otros sistemas, y haber 
estudiado en la UES como estudiante regular, según lo 



LIBRO PRIMERO: RECOPILACIÓN ADMINISTRATIVO-FINANCIERA

138

establece el artículo 66 inciso dos del Reglamento Ge-
neral, durante los 4 ciclos anteriores al de su elección. 
Estos documentos deberán ser expedidos inmedia-
tamente por la Administración Académica local, sin 
costo alguno, para la representación estudiantil electa.

Requisitos para egresados.
Artículo 26. En el caso de estudiantes egresados que par-
ticipen para optar a un cargo en los diferentes Órganos de 
Gobierno, los requisitos que se deberán exigir, además de lo 
establecido en el último inciso del artículo 15 de la Ley Orgá-
nica, serán los siguientes:

a. Tener matrícula vigente de conformidad con el artículo 
40 de la Ley Orgánica;

b. Haber alcanzado un promedio del setenta por ciento del 
máximo obtenible en los dos últimos ciclos antes de su 
egreso; y

c. La carta de egreso expedida por la Administración Aca-
démica de la Facultad. Dichos documentos deberán ser 
entregados a Fiscalía con los requeridos en el artículo 24, 
numeral 3, literal “b” de este reglamento para efectos de 
su acreditación.

Juramentación y toma de posesión
Artículo 27. Las personas electas y acreditadas para integrar 
los órganos de gobierno universitario, serán juramentadas y 
tomarán posesión de sus cargos en las siguientes fechas:

a. La representación ante la AGU: a más tardar el veintiuno 
de junio del año en que se inicia el período para el que ha 
sido electa; y

b. La representación ante el CSU y la de Junta Directiva de 
cada Facultad: a más tardar el veintiocho de octubre del 
año en que inicia el período para el cual han sido electos.

Quienes integren la AGU serán juramentados por el presi-
dente de ese organismo, en el caso de las Juntas Directivas 
por el Decano de la Facultad; y del CSU por el Rector.

Duración en los cargos.
Artículo 28. La representación ante la AGU se renovará cada 
dos años y sus funciones finalizarán el día veintiuno de junio.

La representación ante el CSU y la de Junta Directiva de cada 
Facultad se renovarán cada dos años y sus funciones finaliza-
rán el día veintiocho de octubre.

De las sustituciones y las elecciones extemporáneas.
Artículo 29. Cuando un integrante de cualquier órgano de 
gobierno, haya sido elegido en sustitución de otro por renun-
cia, fallecimiento o cuando no se haya podido elegir en el 
período establecido por la AGU, tomará posesión del cargo 
para concluir el período establecido en los artículos 27 y 28 
de este Reglamento.

Asignación de recursos para las elecciones.
Artículo 30. El Decano y la Junta Directiva estarán obliga-
dos a proporcionar los recursos necesarios para la elección 
de representantes del personal académico y del sector estu-
diantil en su Facultad. Cada Junta Directiva, deberá elaborar 
y aprobar los lineamientos necesarios del proyecto de presu-
puesto para realizar dichas elecciones conforme a las atribu-
ciones del artículo 32 literal “b” de la Ley Orgánica y artículo 
36 literal “p” del Reglamento General.

CAPÍTULO IV
ELECCIÓN DE FUNCIONARIOS 

EJECUTIVOS DE LA UES

Sección Primera
De los organismos para la elección y 

nombramiento de funcionarios 

Consejo preelectoral.
Artículo 31. Por cada uno de los sectores que conforman 
la Corporación universitaria, habrá un  Consejo Preelectoral 
que se denominará e integrará de la siguiente forma:

a. Para el Sector Estudiantil se denominará Consejo Pre-
electoral Estudiantil, y estará integrado por los presiden-
tes de los CEE regulados en este Reglamento;

b. Para el Sector Académico se denominará Consejo Pre-
electoral Académico, y estará integrado por los presi-
dentes de los CEA regulados en este Reglamento; y

c. Para el Sector Profesional No Docente se denominará 
Consejo Preelectoral Profesional No Docente, y se inte-
grará por representantes legales de las asociaciones pro-
fesionales que cuenten con personalidad jurídica y que 
atiendan la convocatoria.

La Junta Directiva de la AGU convocará a los presidentes de 
los CEE y CEA; y a los representantes legales de las asocia-
ciones de profesionales, para la instalación y toma de pose-
sión de los Consejos Preelectorales.

Directiva del Consejo Preelectoral.
Artículo 32. Cada Consejo Preelectoral, elegirá de entre sus 
integrantes un director que lo convocará y presidirá, un se-
cretario que redactará las actas y dos vocales que participa-
rán en el escrutinio final y en otras actividades de su cargo.

Para que el Consejo Preelectoral se reúna será necesaria la 
asistencia de la mitad más uno de sus integrantes y podrá 
tomar decisiones por mayoría simple.

Atribuciones y deberes del Consejo Preelectoral.
Artículo 33. Cada Consejo Preelectoral tendrá las atribucio-
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nes y deberes siguientes:

a. Inscribir las precandidaturas y hacerlas participar en la 
elección de candidatos para los cargos establecidos en el 
artículo 35 de este reglamento;

b. Revisar las actas del proceso de elección de candidatos, 
para los cargos que menciona el literal “a” del presente 
artículo; realizar el escrutinio total final y dar por elec-
tos a quienes obtengan el mayor número de votos de 
calidad, con base al total de las actas de los escrutinios 
parciales, que le remitan los Comités Electorales del sec-
tor correspondiente;

c. Remitir a los Comités Electorales de las Facultades, las 
propuestas de las precandidaturas para los cargos de 
Rector, Vicerrectores y Defensor de los Derechos Uni-
versitarios para que participen en el proceso de elección 
de candidatos ante la AGU;

d. Presentar a la AGU, la propuesta de candidatos del co-
rrespondiente sector, que resulten electos, a más tardar 
treinta días calendario antes de la fecha fijada para el 
inicio del período de funciones;

e. Recibir las actas del resultado de las votaciones de las 
precandidaturas, que le envíen los Comités Electorales 
de Facultad del Sector correspondiente, verificando que 
las mismas estén firmadas por el Presidente, Secretario 
y al menos un vocal, y por los observadores asistentes 
oficialmente invitados;

f. Elaborar acta del escrutinio final, que será firmada por 
quienes integren la Directiva del Consejo Preelectoral, 
y remitirla a la AGU, con copia a Fiscalía, en el plazo 
máximo de tres días hábiles después de la elección. El 
acta será firmada por el Director, Secretario y al menos 
un vocal; y

g. Las demás atribuciones y deberes que le señale el pre-
sente Reglamento.

Órgano competente para elegir y nombrar.
Artículo 34. Son atribuciones y deberes de la AGU elegir y 
nombrar a los siguientes funcionarios:

a. Rector, Vicerrectores, Defensor de los Derechos Univer-
sitarios; de entre las candidaturas presentadas por los 
sectores académico, estudiantil y profesional no docen-
te, de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 literal “d” 
y artículo 62 inciso tercero de la Ley Orgánica;

b. Decanos y Vice Decanos de cada Facultad, de las pro-
puestas presentadas por los sectores mencionados en el 
literal anterior, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
19 literal “e” de la Ley Orgánica; y

c. El Fiscal General y Auditor Externo, de las ternas pro-
puestas por el CSU, de conformidad al artículo 19 literal 
“f” de la Ley Orgánica.

Sección Segunda
Elección de Rector, Vicerrectores y Defensor de 

los Derechos Universitarios

Precandidaturas y Requisitos.
Artículo 35. Pueden participar, como precandidatos para 
los cargos de Rector, Vicerrector Académico o Vicerrector 
Administrativo, y Defensor de los Derechos Universitarios, 
las personas que reúnan los requisitos legales establecidos 
en los artículos 25 y 62 inciso tercero, de la Ley Orgánica, 
y artículo 20 inciso tercero, del Reglamento General, según 
corresponda.

Las personas interesadas en inscribirse como precandidatas 
lo harán ante los respectivos Consejos Preelectorales a más 
tardar el veintiocho de agosto del año en que corresponda 
realizar la elección.

Otros Requisitos.
Artículo 36. Para optar a los cargos de Rector, Vicerrectores, 
y Defensor de los Derechos Universitarios, contemplados en 
los artículos 25 y 62 inciso tercero, de la Ley Orgánica, y ar-
tículo 20 inciso tercero, del Reglamento General, se requiere 
lo siguiente:

No haber sido sancionado por faltas contra la ética profe-
sional, ni condenado por hechos punibles, o sancionado en 
el ejercicio de su profesión o disciplinariamente por faltas 
graves de conformidad al Reglamento Disciplinario.

Propuestas de candidaturas.
Artículo 37. Para cada uno de los cargos a que se refiere el 
artículo anterior, cada sector integrante de la Corporación 
Universitaria, deberá presentarle a la AGU una sola candida-
tura que haya sido electa democráticamente, dentro del plazo 
establecido en este Reglamento.

Voto de calidad por sector.
Artículo 38. El voto de calidad se entenderá como un voto 
por Facultad. Cada ganador de las elecciones de cada Facul-
tad obtendrá un voto de calidad. Para los efectos del artículo 
anterior, los sectores integrantes de la Corporación Universi-
taria, participarán con un voto de calidad por cada Facultad, 
para decidir, por mayoría de votos de calidad, el candidato 
que apoyará dicho sector de forma general en la Universidad.

Se hará constar en acta el nombre del candidato que haya 
obtenido el voto de calidad, de cada sector, en la Facultad 
correspondiente. El acta deberá remitirse oportunamente 
por cada comité electoral al Consejo Pre-Electoral corres-
pondiente.
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Sección Tercera
Elección de Decanos y Vice-Decanos 

Propuestas de candidaturas.

Artículo 39. Para los cargos de Decano y Vice-Decano de las 
Facultades, cada sector presentará a la AGU una candidatura 
dentro del plazo establecido en cumplimiento del artículo 31 
inciso primero de la Ley Orgánica.

La propuesta de candidaturas deberá presentarse ante la 
AGU a más tardar el veintiocho de septiembre del año en que 
corresponda realizar la elección.

En cumplimiento del artículo 19, literal “e”, de la Ley Orgá-
nica, el personal Académico debe elegir sus candidatos me-
diante acuerdo tomado por sus integrantes en Asamblea del 
Personal Académico.

Para los sectores estudiantil y profesional no docente, el pro-
cedimiento de elección de candidatos será determinado por 
los respectivos comités electorales de cada Facultad.

Precandidaturas y Requisitos.
Artículo 40. Pueden participar, como precandidatos para los 
cargos de Decanos y Vicedecanos, las personas que reúnan 
los requisitos legales establecidos en el artículo 30 de la Ley 
Orgánica.

Las personas interesadas en inscribirse como precandidatos 
lo harán ante los respectivos Consejos Preelectorales, a más 
tardar el veintiocho de agosto del año en que corresponda 
realizar la elección.

Otros Requisitos.
Artículo 41. Además de los requisitos para optar al cargo de 
Decanos y Vice-Decanos, contemplados en el artículo 30 de 
la Ley Orgánica de la UES, se requiere lo siguiente:

No haber sido sancionado por faltas contra la ética profe-
sional, ni condenado por hechos punibles, o sancionado en 
el ejercicio de su profesión o disciplinariamente por faltas 
graves de conformidad al Reglamento Disciplinario.

Sección Cuarta
Nombramiento del Fiscal General y 

del Auditor Externo

Presentación de ternas.
Artículo 42. Para el nombramiento del Fiscal General y del 
Auditor Externo, el CSU deberá presentarle a la AGU una 
terna para cada cargo a más tardar el trece de septiembre del 
año en que corresponde realizar la elección.

El CSU acordará la selección de cada una de las ternas, de 
las candidaturas propuestas que presente el organismo o me-
diante el mecanismo que oportunamente éste determine.

En el caso del Auditor Externo, se deberá observar, además, 
lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública, en lo aplicable.

Vencido el plazo establecido en el inciso primero de este artí-
culo sin que el CSU presente las ternas correspondientes, se 
aplicará el Reglamento Disciplinario de la UES.

Otros Requisitos para ser Fiscal.
Artículo 43. Además de los requisitos que regula el Artículo 
37 de la Ley Orgánica, se requieren los siguientes:

a. No haber sido sancionado por el Tribunal de Ética Gu-
bernamental;

b. Comprobada experiencia en materia administrativa y la-
boral;

c. No haber sido suspendido o inhabilitado, en el ejercicio 
de la abogacía y el notariado; y

d. No haber sido sancionado disciplinariamente.

Sección Quinta
Toma de posesión de funcionarios electos

Fecha de toma de posesión.
Artículo 44. Los funcionarios de la UES, a que se refiere el 
presente capítulo, serán juramentados y tomarán posesión 
de sus cargos el veintiocho de octubre del año en que inicia 
el período para el cual han sido electos. Su período de fun-
ciones será de cuatro años, el cual comenzará y finalizará el 
veintiocho de octubre.

El inciso anterior será aplicable al Auditor Externo, excepto a 
su duración, que será de dos años.

CAPÍTULO V
QUÓRUM, VOTACIONES 

Y VERIFICACIÓN DE REQUISITOS

Convocatoria.
Artículo 45. La AGU convocará a sesión plenaria, para tratar 
como punto único, la elección de los siguientes funcionarios:

a. Rector;

b. Vicerrectores;

c. Decanos y Vicedecanos;

d. Defensor de los Derechos Universitarios;

e. Fiscal General; y

f. Auditor Externo.

Los funcionarios de la UES, a que se refiere el presente capí-
tulo, serán juramentados y tomarán posesión de sus cargos el 
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veintiocho de octubre del año en que inicia el período para el 
cual han sido electos. Su período de funciones será de cuatro 
años, el cual comenzará y finalizará el veintiocho de octubre.

Quórum.
Artículo 46. La AGU conocerá y discutirá sobre la elección 
de los funcionarios de que trata el capítulo IV de este Regla-
mento de conformidad al artículo 77 de la Ley Orgánica.

Plan de trabajo.
Artículo 47. Además de los requisitos que establece la Ley 
Orgánica en los artículos 25, 30, 37 y 62; cada candidato pre-
vio a someterse a la votación deberá presentar su respectivo 
plan de trabajo.

Votaciones.
Artículo 48. Para que sea legalmente válida la elección a 
que se refiere el artículo 41 de este reglamento, se requieren 
como mínimo cuarenta y ocho votos conformes de los inte-
grantes de la AGU.

Para cada cargo se someterán a votación, las candidaturas 
propuestas por los diferentes sectores o en las respectivas 
ternas que presente el CSU, para los cargos que lo faculta la 
ley.

Procedimientos de elección en el pleno de la AGU.
Artículo 49. Para efectos de elección se aplicarán los proce-
dimientos siguientes:

a. Si un candidato es propuesto por los tres sectores se so-
meterá a elección las veces que sea necesario hasta que 
alcance el número de votos requeridos;

b. Si hubiere dos candidaturas, una propuesta por dos 
sectores y otra por un sólo sector, se someterán a vo-
tación ambas. Si ninguna obtuviere los votos para 
ser electa y hubiere obtenido más votos la propues-
ta por un solo sector, se realizará una segunda vo-
tación con ambas candidaturas. Si persistiere el re-
sultado, se someterá a tercera votación el candidato 
que obtuviere más votos en esta segunda votación. 
Si una candidatura fuera sometida a tercera votación y 
no alcanzare los votos necesarios para ser electa, se sus-
penderá la elección para ser conocida por la AGU en la 
plenaria o las plenarias subsiguientes, en un máximo de 
tres;

c. Si cada sector propone candidaturas diferentes, éstas se 
someterán a una primera votación. Si ninguna obtuviere 
la cantidad de votos requeridos para ser electa, se so-
meterán a segunda votación los dos candidatos que ob-
tengan mayor cantidad de votos en la primera votación. 
Si en la segunda votación ninguno de los candi-
datos obtuviere los votos necesarios para ser elec-
to, se someterá a tercera votación la candidatu-

ra que alcance más votos en la segunda votación. 
Si la candidatura sometida a tercera votación, no obtu-
viere los votos para ser electa, se suspenderá la elección 
para ser conocida por la AGU en las tres plenarias subsi-
guientes como máximo, en las cuales se someterá a vo-
tación sólo el último candidato;

d. En el caso de las ternas propuestas por el CSU para 
el nombramiento del Fiscal General y el Auditor Ex-
terno, se aplicará, en lo pertinente, el procedimien-
to descrito en el literal “c” del presente artículo. 
Agotado el procedimiento anterior de los literales “b”, 
“c” y “e”, se abrirá un período para que los sectores de 
la AGU convocados por la Junta Directiva, se pongan de 
acuerdo a fin de propiciar el consenso para la elección 
del último candidato. Si después de tres plenarias no se 
lograre la elección, se cerrará el proceso electoral para 
el cargo de que se trate y se iniciará un nuevo proceso 
electoral; y

e. En caso de empate de los candidatos a cargo de Rector, Vi-
cerrectores y Defensor de los derechos universitarios, en 
cualesquiera de los sectores; serán sometidos solamente 
dichos candidatos, nuevamente a votación, en aquellas 
Facultades donde no hayan obtenido votos de calidad. 
Al momento de cerrar el proceso la Junta Directiva de la 
AGU determinará el nuevo calendario electoral.

Artículo 49 - A. Una vez electo o nombrado el funciona-
rio por la Asamblea General Universitaria y éste faltare por 
cualquier causa de forma permanente, el Consejo Superior 
Universitario, con base en el artículo 82 de la Ley Orgánica 
designará un interino.

Convocada la Asamblea General Universitaria por parte 
del Consejo Superior Universitario, para llenar la vacante o 
transcurrido el término que estable el artículo 82 de la Ley 
Orgánica, la Junta Directiva de la AGU, elaborará y presen-
tará al pleno de la misma, un calendario para la elección es-
pecial del funcionario, a fin de elegir al sustituto en un pla-
zo no mayor de treinta días hábiles. El calendario incluirá 
la convocatoria pública de candidatos, plazo de inscripción, 
requisitos y fecha de elección. Los interesados en ocupar la 
vacante, se inscribirán en la Secretaría de la AGU anexando 
los atestados correspondientes y su Plan de Trabajo, los que 
serán revisados por una Comisión Especial electa por el ple-
no de la misma.

Los candidatos propuestos, se someterán a una primera ron-
da de votación y en caso de que nadie resultare electo, se 
realizara una segunda votación con las dos propuestas que 
obtuvieren mayor número de votos, si nuevamente nadie 
sale electo, se someterá a votación la propuesta que obtuvo 
más votos hasta lograr su elección. (1)

Artículo 49 - B. Si al 28 de octubre del año en que deban to-
mar posesión los funcionarios cuya elección o nombramien-
to corresponde a la AGU, alguno de ellos no hubiese sido 
electo o nombrado; deberá la AGU, designar por mayoría ca-
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lificada la persona que ocupe la vacante, para el período que 
dure el nuevo proceso electoral que culmine con la elección 
del titular.

La persona que ocupará la vacante será elegida de una terna 
que provenga del Consejo Superior Universitario.

Las personas propuestas en la terna del CSU, no podrán ser 
de entre los candidatos que compitieron en el proceso ordi-
nario de elección de la AGU.

Los aspirantes a ocupar el cargo deberán cumplir con todos 
los requisitos que la ley establece para el respectivo titular. 
(1)

Artículo 49 - C. El proceso de designación del interino po-
drá iniciarse el 28 de octubre del año en que inicie el período 
de gestión de las nuevas autoridades o cuando finalice el pro-
ceso de elección ordinario.

Los candidatos propuestos, se someterán a una primera ron-
da de votación y en caso de que nadie resulte electo se some-
terán a una segunda votación las dos propuestas que obtu-
vieron mayor número de votos, si nuevamente nadie resulta 
electo, se someterá a votación la propuesta que obtuvo más 
votos hasta lograr su designación.

Una vez electo y juramentado por la AGU el funcionario titu-
lar, el interino designado cesará en sus funciones y se tendrá 
por terminado el nombramiento o contratación. (1)

Comprobación y verificación de requisitos.
Artículo 50. Toda persona electa para alguno de los cargos 
mencionados en el Capítulo IV de este Reglamento podrá 
ser juramentada y tomar posesión previa comprobación del 
cumplimiento de los requisitos.

La AGU verificará el cumplimiento de dichos requisitos por 
medio de una comisión integrada con participación iguali-
taria de asambleístas de los tres sectores y en la que podrá 
intervenir la Fiscalía.

Del finiquito.
Artículo 51. Se prohíbe la juramentación y la toma de po-
sesión de sus cargos a los funcionarios mencionados en el 
capítulo IV del presente Reglamento, sin que hubieren pre-
sentado previamente a la AGU, lo siguiente:

a. Solvencia de la Corte de Cuentas de la República que 
no tienen responsabilidades establecidas, pendientes de 
pago, como resultado del manejo de fondos u otros bie-
nes públicos, fiscales o municipales; y

b. Constancia de la Auditoría Interna y Externa de la UES 
de que no tienen responsabilidad pendiente por desva-
necer, como resultado del manejo de fondos u otros bie-
nes de la Institución.

CAPÍTULO VI
PROHIBICIONES Y NULIDADES

Prohibiciones.
Artículo 52. En relación con el desarrollo de los procesos 
electorales, se prohíbe:

a. Hacer desórdenes, ultrajar o amenazar a las personas 
candidatas antes, durante y después del desarrollo de 
las elecciones, por parte de cualquier persona, gremio, 
asociación o entidad de la Comunidad y Corporación 
Universitaria;

b. Hacer propaganda electoral antes de los noventa días de 
las elecciones y los dos días previos a las mismas;

c. Hacer circular propaganda que no esté calzada por sus 
responsables. La propaganda apócrifa será anulada por 
el Consejo preelectoral y se deducirán responsabilida-
des;

d. Utilizar los recursos de la UES para actividades electora-
les, excepto en aquellos casos que la legislación univer-
sitaria lo permita;

e. Dañar el patrimonio de la Universidad;

f. Denigrar la integridad personal y moral de los candida-
tos por cualquier medio de propaganda;

g. Usar medios acústicos para realizar propaganda en los 
horarios que interfieran con las actividades académicas;

h. Celebrar elecciones en fechas y horas diferentes a lo es-
tipulado en el calendario publicado por los comités elec-
torales, salvo caso fortuito o de fuerza mayor;

i. Organizar y participar en reuniones, en las cuales se sir-
van bebidas alcohólicas dentro de los recintos universi-
tarios;

j. Las Facultades y los Institutos de la Universidad, por 
ningún motivo podrán suspender las labores docentes 
durante los días de campaña;

k. Atentar contra la imagen, dignidad o decoro, en menos-
cabo de la reputación del candidato, o de cualquier per-
sona que participe en el proceso; y

l. Las demás establecidas por la Ley Orgánica, su Regla-
mento General y el Reglamento Disciplinario.

Nulidad absoluta.
Artículo 53. Son causas de nulidad absoluta en cualquier 
elección de las reguladas en el presente Reglamento, las si-
guientes:

a. El incumplimiento de la cantidad de votos favorables 
que legalmente se requieren para la elección;

b. El incumplimiento de los requisitos legales para el cargo, 
por la persona electa;

c. El incumplimiento en la constitución de los organismos 
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electorales conforme lo regula el presente Reglamento;

d. La falta del finiquito de solvencia a que se refiere el artí-
culo 47 de este Reglamento;

e. Cuando algún integrante del sector académico, estu-
diantil y administrativo haya resultado electo y se en-
cuentre sancionado conforme al artículo 20 literal “c”1 
del Reglamento Disciplinario;

f. Haberse incumplido los artículos 14, 15, 19 literal “f”, 22 
literal “j”, 25, 30, 37, 39 inciso 2º, 62 inciso 3º, de la Ley 
Orgánica; y

g. Cuando por fraude, coacción o violencia de los organis-
mos electorales, candidatos participantes, representan-
tes autorizados o por cualquier otra persona, se hubiere 
modificado el resultado de la elección.

Nulidad relativa.
Artículo 54. Las irregularidades en los procesos electorales 
no contempladas en el artículo anterior serán nulidades re-
lativas.

Las nulidades relativas serán subsanables siempre y cuando 
se presenten los documentos o pruebas pertinentes, o se es-
tablezca que la irregularidad no pudo haber incidido sustan-
cialmente en los resultados de la elección; y debe ser resuelta 
por la autoridad competente a petición de la parte interesada. 
Autoridad competente para declarar la nulidad.

Artículo 55. La nulidad absoluta regulada en el artículo 49 
de este Reglamento debe ser declarada por la autoridad com-
petente, aún sin petición de parte interesada, cuando aparez-
ca establecida según la prueba documental correspondiente. 

La AGU es la autoridad competente para declarar la nulidad 
de la elección de representantes ante Órganos Colegiados de 
Gobierno, y en la de funcionarios ejecutivos de la UES, pre-
vio dictamen de la Fiscalía.

Plazo para presentar la impugnación.
Artículo 56. Cuando la impugnación sea a petición de parte 
interesada, la solicitud de nulidad deberá presentarse en los 
cinco días hábiles siguientes de notificado el resultado de la 
elección.

En el escrito en el que se interponga la impugnación, deberá 
expresarse todas las circunstancias, hechos o motivos en los 
que se fundamenta la petición de nulidad, debiéndose pre-
sentar las pruebas pertinentes. 

Procedimiento de la nulidad.
Artículo 57. Interpuesta la solicitud de nulidad por escrito 
ante la AGU, ésta, previa valoración de la circunstancia, he-
cho o motivo en que se fundamenta, acordará admitirla o no, 
en la siguiente plenaria.

Admitida la solicitud de nulidad por la AGU, ésta enviará el 

expediente que contenga las actuaciones del comité electo-
ral respectivo en el proceso eleccionario a la Fiscalía, quien 
emitirá el dictamen legal correspondiente en los siguientes 
quince días hábiles para que la AGU resuelva a más tardar 
en las próximas dos plenarias siguientes a la recepción del 
dictamen de Fiscalía. La resolución de la AGU no admitirá 
recurso alguno.

Efectos de la nulidad.
Artículo 58. Declarada la nulidad de una elección, la AGU 
convocará a una nueva elección, la cual deberá celebrarse a 
más tardar treinta días hábiles después de la fecha en que se 
emita.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

Obligación de los organismos.
Artículo 59. Todos los organismos o funcionarios de la UES, 
y las Asociaciones de Profesionales No Docentes con perso-
nalidad jurídica de cada Facultad, están en la obligación de 
hacer lo que dentro de sus respectivas atribuciones y deberes 
legales sea necesario para que la elección de los representan-
tes del personal académico, de los profesionales no docen-
tes y de los estudiantes, ante los organismos colegiados de 
gobierno de la UES, y las demás elecciones reguladas en el 
presente Reglamento, se haga dentro del plazo establecido.

Casos especiales.
Artículo 60. En el caso de las personas empleadas en car-
gos administrativos que se encuentren matriculadas en cual-
quiera de las carreras que imparte la UES, tendrán derecho 
a ejercer el voto, pero no podrán optar a candidaturas para 
integrar los órganos de gobierno debido a la prohibición re-
gulada en el artículo 15 inciso final de la Ley Orgánica.

En lo que se refiere a la representación docente y profesional 
no docente, la votación será de la siguiente forma:

a. El docente que es estudiante y agremiado votará como 
docente;

b. El profesional no docente agremiado, que es estudiante 
votará como agremiado; y

c. El profesional no docente que esté agremiado votará 
como tal.

Prohibición especial.
Artículo 61. Queda prohibido a las personas integrantes de 
un sector, interferir, inducir o votar en las elecciones de otro 
sector, caso contrario se aplicará el artículo 11, literal “l” del 
Reglamento Disciplinario.
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Firma y sello de los listados.
Artículo 62. Los ejemplares de los listados del personal aca-
démico y del sector estudiantil de cada Facultad, a que se 
refiere este Reglamento deben estar firmados y sellados por 
el Decano y el Secretario de la Facultad.

Convocatoria.
Artículo 63. Corresponde a la AGU, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la Ley Orgánica, convocar al cuerpo electoral a 
elecciones para los diferentes cargos a que se refiere este Re-
glamento, por medio de acuerdo que será publicado en dos 
periódicos de circulación nacional, a más tardar la tercera 
semana de abril del año en que concluya el período de fun-
ciones para miembros de la AGU; y a más tardar la tercera 
semana de agosto en que concluye el período de funciones 
para la elección de otros cargos regulados en el presente Re-
glamento.

La Junta Directiva de la AGU solicitará incluir como punto 
de agenda la elección de funcionarios, a las asociaciones de 
profesionales no docentes. 

Divulgación del calendario electoral.
Artículo 64. Los comités electorales deberán publicar el ca-
lendario electoral en los órganos de divulgación de la UES y 
demás medios que estimen conveniente.

Papeletas de votación.
Artículo 65. Las papeletas de votación, para cualquier elec-
ción deberán ser elaboradas en la imprenta universitaria, por 
orden del Presidente de la AGU o por quien esté en funciones 
de presidente. 

Contenido de las papeletas de votación.
Artículo 66. Para efectos de ordenar y estandarizar los pro-
cesos eleccionarios, las papeletas de votación, deben conte-
ner como mínimo la información siguiente:

a. Nombre completo del candidato;

b. Fotografía del candidato;

c. Cargo al cual se optará;

d. Número correlativo;

e. Bandera o logotipo, si lo tuvieran; y

f. En caso de participar por planilla, deberán estar defini-
dos los nombres de los candidatos, con sus respectivos 
cargos.

En el caso de celebrar elecciones para diferentes organismos 
o funcionarios, las papeletas serán de distintos colores

Del escrutinio.
Artículo 67. En el conteo de votos, se considerarán nulas las 

papeletas solamente en los casos siguientes:

a. Papeleta que contenga cualquier inscripción diferente, a 
la designación del candidato por el cual se vota;

b. Cuando en la papeleta, se haya votado por dos o más 
candidatos para un solo cargo;

c. Si en la papeleta, se han escrito palabras obscenas, o 
cualquier otra palabra, que vaya contra la moral y las 
buenas costumbres; y

d. Cuando la papeleta, no contenga el sello y firmas del 
Presidente y Secretario de la mesa receptora de votos.

Fechas de elecciones.
Artículo 68. Las elecciones para integrantes de la AGU se 
efectuarán a más tardar la tercera semana de mayo del año 
en que concluya el período de funciones. La elección de inte-
grantes por representación de los demás Órganos Colegiados 
de Gobierno y los candidatos para funcionarios ejecutivos 
de la UES, se efectuará dentro de las primeras tres semanas 
del mes de septiembre del año en que concluya el período de 
funciones.

Cuando la fecha en que se inicia el período de funciones, de 
quienes integran la representación de los órganos colegia-
dos de gobierno, sea la misma en que se inicia el período de 
funciones de los funcionarios ejecutivos de la UES, la elec-
ción de las candidaturas para estos cargos podrá hacerse en 
la misma fecha en que se elijan los referidos integrantes por 
representación.

Propaganda.
Artículo 69. Para efectos de celebrar elecciones de represen-
tantes ante Órganos de Gobierno y de funcionarios ejecuti-
vos, los comités electorales, las asociaciones, y los partici-
pantes en la campaña electoral podrán realizar la propaganda 
por medio de afiches, pancartas, boletines, volantes y otros 
medios de comunicación, evitando realizar pegas y pintas en 
los bienes muebles e inmuebles de la UES, con el fin de no 
producir daño a su patrimonio. En caso contrario se aplicará 
el Reglamento Disciplinario.

Casos no previstos.
Artículo 70. Lo no previsto en el presente reglamento será 
resuelto por acuerdo de la AGU.

Transitorio.
Artículo 71. Para no entorpecer las elecciones de la repre-
sentación estudiantil, mientras no estén debidamente regis-
tradas las asociaciones estudiantiles, conforme al procedi-
miento establecido en los artículos 75 al 82 del Reglamento 
General de la Ley Orgánica, la convocatoria para elegir al 
CEE, la hará el Presidente de la AGU o la delegación asigna-
da, debiendo tratarse preferentemente de un estudiante re-
presentante de una Facultad diferente de la que se va a elegir.
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Derogatoria.
Artículo 72. Derógase el Reglamento Electoral de la Univer-
sidad de El Salvador, emitido por la Asamblea General Uni-
versitaria por Acuerdo N° 67/2005-2007 IV, del 06 de febrero 
de 2007, publicado en el Diario Oficial N° 38, Tomo 374 de 
fecha 26 de febrero de 2007.

Publicación y vigencia.
Artículo 73. El presente Reglamento entrará en vigencia 
ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD DE EL SAL-
VADOR, Ciudad Universitaria, San Salvador, a veintisiete de mayo de dos mil once.

NOTA: Esta reforma fue publicada en el Diario Oficial N° 148, Tomo N° 392 de fecha 12 de agosto de 2011.

REFORMAS:

(1) Reforma aprobada por Acuerdo de la Asamblea General Universitaria Acuerdo Nº 64/2011-2013 (VI), del 13 de julio 2012. 
Publicada en el Diario Oficial N° 152, Tomo N° 396 de fecha 20 de agosto de 2012.




